
 

CONVOCATORIA PUBLICA DE 002 DE 2025 

 

“COMPRA DE EQUIPOS BIOMÉDICOS PARA LOS EQUIPOS BÁSICOS DE ATENCIÓN EN SALUD DE LA E.S.E HOSPITAL SANTA 

MARTA DE SAMACA.” 

 

AVISO LIMITACIÓN MIPYMES  

 

En la E.S.E Hospital Santa Marta, del Municipio de Samacá, el comité de contratación, se reunió con el fin de dar respuesta a 

la solicitud de limitar el proceso en mención a MIPYMES, así: 

 

Se presentaron 

las siguientes 

solicitudes 

para limitar el 

proceso en 

mención a 

MIPYMES 

REQUISITO 

/PROPONENTE 

CUANTÍA DEL 

PROCESO 

ESTÉ POR 

DEBAJO DE 

LOS 

US$125.000 

DÓLARES DE 

LOS ESTADOS 

UNIDOS DE 

AMÉRICA 

SE HAYAN RECIBIDO 

MÍNIMO 2 

MANIFESTACIONES DE 

INTERÉS SOLICITANDO 

LIMITAR LA 

CONVOCATORIA 

EXCLUSIVAMENTE A MYPES 

CERTIFICACIÓN 

EXPEDIDA POR 

CONTADOR PÚBLICO 

O REVISOR FISCAL, 

SEGÚN EL CASO, EN 

LA SEÑALE TAL 

CONDICIÓN Y SU 

TAMAÑO 

EMPRESARIAL 

CERTIFICADO 

DE 

EXISTENCIA Y 

REPRESENTAC

IÓN LEGAL 

(ANTIGÜEDA

D) 

DIRECCIÓN 

REGISTRADA 

CUMPLIMI

ENTO 

REQUISITO

S 

L&V 

INGENIERIA Y 

SOLUCIONES 

S.A.S. 

$28.675.797 

M/CTE. 

Gerardo Andres Vargas 

Parra- SOLICITA QUE SE 

LIMITE MIPYMES DE ORDEN 

DEPARTAMENTAL 

CUMPLE 

Anibal Alvis Leal  T.P. 

284.408-T 

CUMPLE  

 

CARRERA 11 26 

29 - Santa lucia 

TUNJA 

CUMPLE  

 

REM EQUIPOS 

INGENIERIA 

BIOMEDICA 

SAS 

$28.675.797 

M/CTE. 

ALBA PUREZA RUIZ TORRES 

SOLICITA QUE SE LIMITE 

MIPYMES DE ORDEN 

DEPARTAMENTAL 

CUMPLE 

OLGA LUCIA 

FAJARDO  

RINCON T.P 74099 - T 

CUMPLE 

CR 12 A 14 34 - 

Nueva Santa 

Barbara Tunja  

CUMPLE 

ADVANCED 

METROLOGY 

SAS 

$28.675.797 

M/CTE. 

MARTHA ESPERANZA LÓPEZ 

DAZA, SOLICITA QUE SE 

LIMITE MIPYMES DE ORDEN 

DEPARTAMENTAL 

CUMPLE 

EDWIN  

FERNANDO 

QUINTERO NEIRA T.P 

204990-T 

CUMPLE 
CL 10 6 25 

TUNJA 
CUMPLE 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y una vez verificados los requisitos exigidos los artículos 32 y 43 de la Ley 1450 de 2011 y artículos 

2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, así como en el respectivo proyecto de pliego de condiciones, se verifica que 

se cumplen los requisitos exigidos en dicho artículo para limitarse el proceso a MIPYMES MUNICIPALES, razón por la cual la presente 

convocatoria SI podrá ser limitada a sociedades que ostenten tal calidad (MIPYMES DEPARTAMENTALES).  

 

En constancia se firma por los que en ella intervinieron. 

  

APRUEBAN 

(ORIGINAL FIRMADO POR) 

 

 

 

 

CARLOS A. GONZALEZ PAMPLONA    DIEGO ANDRES MATAMOROS GIL  

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO     ALMACENISTA 

 

 

 

 

 

BERENICE BUITRAGO MOLINA      LUZ ANDREA CARVAJAL GALVIS 

REGENTE DE FARMACIA      MEDICO 
PROYECTÒ: Y. LORENA MACHUCA ROJAS / PROFESIONAL APOYO  


